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S~gundo.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artícu
lo 6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden. y a q':1e dicha operación quede ultimada dentru. del
plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de publicación
de la presente en el «IIolelin Oficial ¡Iel Estado». '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá- interponerse recurso'
de reposición, de acuerdo con lo previstO' en el artículo 126 de _la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación. ~.

Lo que comunico a V. _E. para' su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José BorreU FonteIles..

Excmo. Sr. Secretario de ,Estado de Hacienda. ,
2629 ORDEN de 20 de dicie;nbre de 1985 po,"la que se

conceden a las Empresas que se citan /o~ beneficios
fiscales que establece la ley 27/1984, de 26 de julio.

Excrito. Sr.: Vista la Orden deÍ Ministerio de Industria.y Energía
de 15 di: noviembre de 1985, por la que quedat< aceptadas las
solicitudes de inclusión en la zona de urgente reindustrialización de
Vigo-Ferrol, de las Empresas que al final se relacionan, al amparo·
de,l Real Decreto 75211985, de 24 de mayo, .. . .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General. de
Tributos. "de conformidad con 10.establecido en los artículos 26, 27,
28. 33 y,34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, yen virtud de lo
establecido err el artilulo 5.° del Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo. ha te.nido a bien disponer; "

Primero.-Con arreglo ¡las disposiciones reglamentarias de cada
tributo. a las específicas del régimen Que deriva de la Ley 27/1984.
de 26 de julio. y al procedimiento indicado en la misma y en.el Real
Decreto 752/1985. de 24 de mayo, que crea la ~ona de urgente
reindustrialización de Vigo-Ferrol, se otorgan los siguientes benefi
cios fiscales a las Empresas ·que al ,final se relacio~an. _.

A) BonificaCión del 99 por 100 dellmpúesto General sobre el'
Tráfico de ,las Empresas. derechos aran~elarios·e Impuesto de
Compensación de Gravámenes ·Interiores. Que graven la i"mporta
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación. cuando
no se fabriquen en España. o resulten manifiestamente inadecuadas
para los objetivos de la inversión prevista. Este beneficio podrá
hacerse exteQsivo a los materiales' o productos Que.. no producién
dose en España. se importen para incorporación a bienes de equipo
Que se fabriquen en España

B) Bonificación del 99 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de
las Corporaciones Locales· que graven el establecimiento de las
actividades industriales. cuando así se acuerde por la Entidad local
afectada. sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
est<lblecido en etanieulo 721 de la Ley de Régimen Local, .texto
refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955. .

C) Las Empresas que se instalen en la zona de· urgente
reindustrialización podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuiciO· de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos 19, 2.°, d), de la Ley
44/1978. y 13, 1), 2, de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las
circumtancias QUe.. concurren 4j!n los elementos objetos del plan
como a las circunstancias específicas ·de- su utilización en dicha
zona.

Segundo.-Los beneficios fiscales se conceden por un plazo de
cinco años contados, salvo 10 dispuesto en los números tercero y
cuarto siguientes, desde la' publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la presente Orden, prorrogable por otro periodo no
superior al primero cuando las -circunstancias económicas y de
realización del proyecto lo jmtifiquen. .

Tercero.-Cuando. excepcionalmente.-Ia Empresa hiciera, uso de,
lo establecido en la .orden de Hacienda de 4 de marzo de 1976. el
plazo de lo, beneficios del apenado A) se contará a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales.

En todo caso los beneficios de dicho apartado quedarán
condicionados. en su cuantía y plazo. a lai modificaciones que se
deriven de la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España
a las Comunidades Económicas Europeas.·
~ Cuarto.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que se
refiere el apartado 8) fuera anterior a la publicación de la presente
Orden, el plazo de vi&enc\a de los beneticios. se contará, desde la
fecha de comienzo de las Instalaciones. .

Quinto.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de ur~ente reindustrialilación con los que pudieran

concederse a las Empresas que se hayan acOgido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto qe reconversión industrial, así
como con Jos que pudieran aplicarse por la ~alización de inversio-
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial o

.en una gran área de expa,nzión industrial. "
Sexto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en ,los datos,

suministrados por la Empresa respecto a los informes ·anuales o en
relación con las comprobaciones a que.se .refiere el artículo 33 de
la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar' a la privación total
o parcial de 105 benefiCIOS concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las1ubvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora. .. .

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones: a que se
haya comprometido -la Empresa en los planes y programaS de
reindustrialización dará lugar ·a la pérdida total o parcial de los
beneficios obtenidos, con la obligación de reintegro a que se refiere
el párrafo precedente, y a una multa del tanto al triple de la cuantía
de dichos beneficios, e·n función de la gravedad del íncumpli.·
miento, Y' sus peJjuicios de la. aplicación. éuando proceda, de los
preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acCión 'de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona·
dos al Estado.

Sép~imo.-Contra la presente Orden podrá interpone~ recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de lIn mes, contado a partir del,
día siguiente al de su· publicación. . •

·Octavo.-Relación de. Empresas:

.Galicia M~nzanera, Sociedad Anónima,. (GAMAN5Al (expe
diente GV-3) (a constituirl.-Instalación en Vigo (Ponlevedra) de
una industria de elaboración de derivados de manzana.

«Fercohi» (a constituir) (expediente GV-2).-lnstalación en Mas
(Pontevedra) de una fábrica de tejidos y géneros de punto.

«Dourdin Española. Sociedad Anónima» (expediente·
GV-12).-Instalación en la zona franca del puerto de'Vigo (Ponteve
dra) de una industria de transforITlJlción de film de P.V.f.
(Nlf: A-3663 1075).

Lo Que comuico a V. E. para su-.conocimiento y efectos: .
DIOS ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 20 de diCIembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de J985), el Director general de TrIbutos, Francisco Javier Eiroa
VilllaJ'!lovo. _,

Excmo. Sr: Secretario de Estado de Hacienda.

.. '., '

ORDEN de 20 de di.iembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa «Covitex. Soc;edad..AnónimoJ1
(expediente ST-74). los beneficios fiscales de la Ley
152/1963. de 2 de diciembr~ , ' "

Excmo..Sr.: Vista J~ Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 15 de noviembre de 1985, por la que se declara comprendida en
la zona de. preferente localización industrial de Sagunto a la
Empresa «Covitex, Sociedad Anónima», al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre, prorrogado por
el Real Decreto 2371/1984, de 26 de enero, para la ampliación en
el polígono industrial de Sagunto (Valencia) de una industria de
fabricación de telas sin tejer. Todo ello de conformidad con el
acuerdo del Consejo de MlOistros del día 23 de octubre de 1985,
- Este Ministerio, a propuesta, de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, yen virtud del apartado 5.° del
articulo 6.° del Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre,
prorrogado por el Real Decreto 2371/1984, de 26 de enero, ha
tenido a bien disponer:

¡»rimero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, alas específicas del ré$imerr que deriva de la ley 152/1963,
de 2 de diCiembre, y aJ procedimiento seI1alado por la Orden de 27
de marzo de· 1965, de este Ministerio, 'se otorgan ,8 la Empresa
«Covitex, Sociedad Anónima»' (expediente ST·74), número de
identificación fiscal: A-46235685, los siguientes be.neficios fica.les':

A) Preferencia para. fa obten~ión' de crédito oficial. ,
B) Las Empresas que se instalen ·en la zona de preferente

localización industrial, de Sagunto podrán solicita' en cualquier
mO!Jlento, y sin peJjuicio de posteriores rectificaciones. la aproba·
ción de los planes especiales de amortización a que se refieren los
articulos 19,2,°; d), de la Ley 44/1978 y 13,1),2, de la Ley 61/1978,
adaptados tanto a las circunstancias que concurran en los elemen
tos objetos del plan como a las circunstan.cias específicas de su
utilización en dicha zona.

: I
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C) Reducción del 95 por iOO de la cuota de licencia fiscal
durante el periodo de instalación.

D) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de
las Corporaciones Locales que graven el estableclmlento de las
actividades industriales obJeto de beneficios, siempre que así se
acuerde por las Corporaciones afectadas.

Segundo~-E1 incumplimiento de cu81quiera de las obligaciones
que asume la Empres¡¡ beneficiaría dará llIllllr ala privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso. de los
impuestos bonificados. . '

Terdro.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo -con lo previsto en el artículo 126 de la

~ Ley de Procedimiento Administrativo, ,ante el Ministeri~ de
Economía y Hacienda en el plazo de un me-',' contado a partir del
dia siguiente al de su publicación,

lo qUC" comunico a V. E. pata su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. E. muchós años. . .
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D. ·(Orden de 31 de julio

de 1985), el Director seneraJ de Tributos, Francisco Javier Broa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado.de HaCienda.

2631 .ORDEN' de 21 de diciembre de 1985 por la iJUe se
autoriza' a la firma «PoIiuretanos, SdcietkuJ Anó
nima», el régimen de tr4/ico de perfeccio"ami~nto
activo pprIJ ÚJ importación de MDI. papel velo de
vidrio y otros, )' la exportación -de pltu:as aislantes y
espumas de po/iuretano.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~mentarí~ en el expe
diente promovido por la Empresa «Poliuretanos, Sociedad Anó
nima»,' solicitando el r4imen de tráfico de perfeccionamiento
activo· para la importación de MDI, papel velo de vidrio y otros,
y la exportación de placas aislantes y espumas de poliuretano.

Este Ministerio. de acuerdo a lo lDformado y propuesto por la
Dirección General de' Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Poliuretanos. Sociedad Anónima», con
domicilio en Camino Matamala. sin número, Cassa de la Selva
(Gerona), y número de identificación fiscal A-01714002.

Segun~o.-Las mercancias ~e importación serán:

1. MDI (Polimetilen Difenil lsocianato crudo), de los tipos:
«Papi-28», «Suprasec VH-85-HF», «Papi-135», «Suprasec-DNR»,
«Tedimon-31.., «Dosmodur 44-V-2o.. y ..caradate-3o.., posición
estadistica 38.19.99.9. .

2. Poliol-poliester (condensado de óxido de propileno y/o de
etileno sobre un poliol), de los tipos: «Voranol» (RN 456 x 2 86562
Y RA 505), «Alcupol R-49o.., «Pluraco\», «P.B.A. 3245», «P.B. A.
5009/1», «Dallolac P-230, PI7o.. y ..caradol (500/8, E 107»>,
posición estadistica 39.01.94.1. ' .

3. Papel alquitranado-embetunado o asfaltado, de 150 gramos
por metro cuadrado y recubierto por una cara de bitumen, de 20
~mos por metro cuadrado, en bobinas de un metros de diámetro,
con un peso aproximado de 750 a 850 kilogramos por bobina,
posición estadística 48.07.55. .

4. Papel velo de vidrio de 30 gramos por metro cuadrado,
compuesto de fibra de vidrio textü discontinua (Mat). de SO gramos
por metro cuadrado y recubierto por una cara de polietileno. de 30
gramos por metro cuadrado, presentado en bobinas de 0,95 metros
de diAmetro, con un peso aproximado de 325 a 42S kilogramos por
bobina, posición estadística 70..20.99. .

Tercero.-Los productos de expoÍ1ación serán:

1. Placas· aislantes a base de espuma de poliuretano, con
es\'Osores de 20, 25, 30, 35, 40, 45, 50, 55, 60, 65, 70, 75 y. 80
mIlímetros, posición estadística 39.01.79"de los siguientes tipos:

1.1. Revestidos por las dos caras de papel bitumen.
1.2. Revestidos por las dos caras de papel velo de vidrio.
11. Espuma rígida de 'poliuretafto para aislante térmico, .posi

ción estadistica 39.01.79.

Cuárto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada metro CÚ3drado de placas aislantes de espuma de
pbJiuretano de los distintos espesores, Que a' continuación se
indica que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela·
ria, se datarán en cuenta de admisión -aempt}ral o se
devolverán los .derechos arancelarios, según el sístema al que se
acoja el interesado, las cantidades de mercanctas que, respectiva
mente, se detallan:

Mercanáal de importación

Producto Espesor
Poliol .."", Papel velode .- M.O,1.

ellponación mm. polielCT bitumen de vidrio- - M.2Ka', Ka,· M.>

I.l 20 0,639 : 0,259 2,14 -
25 0,459 0,324 2,14 -
30 0,550 0,389 2,14 -
35 0,642 0,454 2,14 -
40 0,734 0,518 2.14 -
45 0,826 0,583 2,14 -
50 0,918 0,648 2.14 -
55· 1,010 0,713 2,14 -
60 1.101 0,778 2.14 -
65 1,193 0,843 2,14 -
70 1.285 0,908 2,14 -
75 1.376 0,973 2,14 -
80 1,467 1,037 2.14 -

1.2 20 . 0,367 0,259 - 2,14

25 0,459 0,324 - 2,14

30 0.550 0,389 - 2,14

35 0,642 0,454 - 2,14

/40 0,734 0,518 - 2,14

45 0,826 0,583 - 2,14

50 0.918 0,648 - 2,14

55 1.010 0,713 - 2,14

60 1,101 0,778 - 2,14- 0,84365 1,193 - 2,14

70 1,285 0,908 - 2,14

75 1,376 0,973 - 2,14

80 1,467 1,037 - 2,14

Se consideran como porcentajes de -pérdidas (incluidos en las
cantidades mencionadas) el 8 por 100, para las mercancías 1 y _2,
Y el 7 por 100, para las mercaneias 3 y 4.

b) Por cada 100 kilogramos de espuma rigida de poliuretano
para aislante térmico (producto 11) que se exponen, se -podrán
importar con franquicia arancelária, o se .datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a Que se acoja el interesado:

38 kilogramos de la mercancía 2.
76 kilogramqs de la mercancía 1.
Se consideran ~rdidas para cada mercancía, empleados en la

elaboración del producto 11, el 12 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

e) El interesado queda'obligado a declarar, en la documenta-
ción aduanera de exportación y en la correspondiente h~a de
detalle, por cada producto exportado, "las composiciones e las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabad.os, colores, especificaciones particula-
res, formas de gresentación), dimensiones y demás características
que las identi IQuen y distinpn de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente, con las mercan-
cias previamente importadas o Que en su compensación se impor-
ten posteriormente, a fin de Que la Aduana, habida cuenta de tal
declaracíón y de las comprobaciones.que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondíente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adtuntando la
documentación exi~da por la Orden del Ministerio de omercio de
24 de febrero de 1 76.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. '


